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PARA BERENICE BUITRAGO MOLINA
Auxi|¡ar área de SAIUd E S.E HOSPITAL SANTA I\¡ARTA DE SAMACA

DE DIANA JOHANNA MALPICA HUMO
GETENTE E S,E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA

REFERENCIA : Contrato de Suministros- mediante modalidad de monto agolable No 149-2026

ASUNTO : Designación supervisión

De manera atenta, para su conocimiento, f¡nes perlinentes y a efectos de surlrr el trámite requerido, me permito

comunicarle que, por medio del presente memorando y una vez cumpl¡dos los requis¡tos de perfeccionamiento y

ejecución, es usted designado para ejercer la supervisión del contrato de la referencia, conforme las especif¡caciones

y fundamentos que se señalan a continuación:

I. CONSIDERACIONESPREVIAS.

La gestión contractual del Estado es un instrumento para el cumplimiento de los fines estatales, la continua y

eficÉnte prestación de los servrcros públicos y la efectividad de los derechos e ¡ntereses de los adm¡nistrados, razón

por la cual dicha actividad es regulada por principros que buscan evitar decisiones caprichosas, negligentes o

interesadas de los admtnistradores públicos, no para anular su voluntad y criter¡o frente a las situaciones que deben

atender, sino para que en el marco de los postulados que rigen la func¡ón administrativa y la gestión f¡scal, adopten

medidas encaminadas a garantizar, en primer lugar, el interés general, y, en segundo, la adecuada ¡nversión de los

recursos públicos.

Ahora bien, en el marco de la su gestión contraclual, al E s.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA de la
República ie corresponde efectuai la vigilanc¡a y veriflcación del cumpl¡miento del obieto y las obligaciones

establecidas en la totalidad de la contratación celebrada por Ia entidad

En cumplimiento de su m¡s¡ón de direcctonam¡ento y consciente de la importancia de las disposiciones que

á.trOi""in y precisañ aspectos atinentes a la responsabilidad, los deberes y facultades inherentes a las actividades

de supervisión, este despac del mejoramiento continuo y del fortalec¡miento de la

!es¡ó'n contraituat Oet E.S.e SAMACA de la República, recordar la pre ponderación

áet papel que desempeñan n nombre y representac¡ón det E.s_E. HOSPITAL SANTA

MAáTÁ DE SAMACA de la República deben efectuar el seguim¡ento a la ejecución de los contratos celebrados por la

entidad, en la búsqueda constante del cumplim¡ento de los fines estatales

2. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A SUPERVISAR. f/
RATOCLASE DE

SUMINISTROS149-2026

IN N DEL RATISTA

CC. Representante Legal (s¡ aplica)
sra l¡ca

Representante Legal
ldeñt¡ficaciónNombre

c.c. No 7162 830 de funjaR./L JULIO CESAR
MoNTAñEz PRTEToN.t.T. N' 901 035 884-3COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S.

Corre o Electrón¡co de Not¡ficac¡ónD¡rección de Not¡f¡cac¡ónTeléfono
oc ventas@medrqboY comCALLE 58 N' 2-80 BARRIO SANTA ANA - TUNJA3165271795 - 7453535

3 Valor ¡nic¡al del contratoPlazo ¡n¡c¡al de eiecuc¡ón'1. Fecha de f¡rma del contrato
108.299.06711-05-2026 Hasta el 31.12-2026

Recufsos V¡geñcia
Futura

Reculsos vigenc¡a
ActualFecha Re¡n¡ciolnicio Suspensión

xNO APLICANO APLICA

11-05-2026
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3. MARCO NORMATIVO.

La supervis¡ón del contrato de la referencia debe ser ejerc¡da teniendo en cuenta, entre otras disposiciones, las
normas y reglamentos que se relac¡onan a continuac¡ón:

Homb7€ - laataria que Regula
Constituc¡ón

Pol¡tica 6, 123, 124,209

Ley 80 de 1993 neral de Contratación de ta Admin¡straciónEstatuto Ge
Publica 50, 51, 52 6'153 56, 58, 60

3, 4,5, 14, 23, 24, 25, 26, 32,

734 de 2002Le códi o Unrco Disci linario 40 48 numeral 34

Ley '1 150 de 2007

Por med
eficiencia

dictan otras

io de la cual se introducen med¡das para la
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se
disposrciones generales sobre la contratación

con recursos úblicos

2,'t1, 14, 17,23

5 44 al45 82 al 85 118
L 1474 de 2011 Eslatuto Anticorru on
aM Un a de nCo tactra ton de Ea ES Ho PS T SANAL T ART D E SAM CA

l\¡anual de Su TA TAn¡S o ed a SE E oH PS TI SAAL N R D E SAMAC

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. Conforme las especif¡cac¡ones conten¡das en las normas señaladas
en. el acápite antenor, a ros supervisores res corresponde er desarroflo, entre otras, oe tas srguñes
obl¡gaciones;

4

Obligaciones
Generales

>Controlar, supervisar y v¡gr¡ar la ejecuc¡ón del contrato asignado, a f¡n de garantizar el
cumplimienlo de las obl¡gaciones pactadas

>Servir de rnterlocutor entre et E S E. HOSP|TAL SANTA MARTA DE SAMACA y et
contratista

>Manlener deb¡damente organ¡zado un archivo con toda la información ut¡lizada y
- ^elabomda 

durante la ejecución del conlrato objeto de vigilancia.
>Suscribrr todas las actas a que haya lugar en desanolló del objeto y las obligaciones

del contrato.
>Responder las solicitudes y peticiones del contrat¡sta dentro del término legal,
- _evitando 

que se configure el s¡lencio adm¡nistrativo positivo.
>Efectuar los requerim¡entos al contratisla que sean Áecesarios a fin de exigirle el cabal

cumplim¡ento del contrato.
>Tram¡tar las solic¡tudes de adic¡ón, prorroga, suspenstón o modif¡cación, las cuales
- ^deben 

estardeb¡damente soportadas en razones que Ia justiliquen.
>Presentar ¡nformes sobre situac¡ones que arteren át equitiorio emnom¡co o fnanciero

del contrato, para esto deberá verificar que durante el desarrollo y ejecución delconlrato se mantengan las cond¡ciones económicas, técnicas y financieras
. inicialmente presentadas por el contratista al momento de presentaisu oferta.
-Comprobar 

-durante 
la ejecución del cor trato, los aspectos relacionados con lospagos, verific€ndo el cumpl¡miento de.los requisitos establec¡dos para cada pago,

aprobando oportunamente las cuentas de cobro presentadas por el cLnhatista.>Comunicar aquellas situac¡ones que conozcan en ejercicio de sus func¡ones quepygd:1p9.ryI 
_elrlesgo et patflmonro púbtico o hayan tausado detrimento patnmoniat

aI E,S.E, HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACÁ

Obl¡gac¡ones
posteriores a la
legal¡zac¡ón del
contrato

>Rev¡sar y anahzar el conten¡do del contrato, en espec¡al las obhgaciones allí pactadas
>suscribir oportuna y conjuntamente con er contrat¡sla er acta delniciáctn der contrato

i,, 
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Obligaciones durante
la e¡ecuc¡ón del
contrato

>Verif¡car y conlrolar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en el contrato y demás documentos contractuales

>Exigir al contratista la extensión, amplación, restablecimiento u otorgamiento de
garantias si es del caso.

>Controlar e inlormar periódic€menle al ordenador del gaslo sobre el avance del
contrato con base en el plazo del mismo, cuando haya lugar a ello.

>Conceptuar, con su debida justiflcac¡ón, sobre Ia viabil¡dad de las adiciones, ces¡ones,
prorrogas y demás modif¡cáciones al contralo a las que haya lugar, así como el envio
de su corespondiente solicilud.

>Suminrstrar al contratista toda la información y documentos necesarios para la
correcta ejecución del contrato

>Requerir al contratista para que dé cumplimiento a las obligaciones que no esté
cumpliendo de conformidad con lo pactado en el contrato

>Presentar los informes correspond¡entes sobre la ejecución del contrato y asist¡r
técnicamente al E S.E HOSPITAL SANTA MARTA DE SAI\4ACÁ en asuntos
relacionados con la ejecución del mismo

>Verificár para efectos de pago, que el contratista este cumpliendo con las obligaciones
de afiliación y pagos al s¡stema de seguridad social integral, ARP y aportes
parafiscales, según sea el caso, e informar en caso de existir jncumplimiento de estas
obfigac¡ones.

>Solicitar la ¡mposición de sanciones al contratista para lo cual deberá enviar en forma
oportuna el correspondiente informe acerca del incumplimiento, así como de los
requerimientos efectuados al contratista y sus correlativas respuestas

>Elaborar la respuesta a los requerimientos o peticiones del contratista, según su
competencia

>Revisar las facturas o documentos equivalentes, y las cuentas de cobro presentadas
por el contratista verificando que en ellas se constgnen claramente el concepto y valor
del servrc¡o prestado y de los bienes entregados y que correspondan con la ejecución
del objeto, obligaciones y activ¡dades pactadas y plazos convenidos

Obl¡gaciones a la
final¡zac¡ón del
contrato

>Verilicar el cump[miento de las obligaciones del contrato, referente a su calidad,
seriedad y cumplimiento

iso[citar a la D¡visión F¡nanciera y Presupuesto los correspondrentes estados de
cuentas del contrat¡sta

>Revisar los documentos necesarios para la liquidación final del contrato, s¡ es del
caso.

>Exig¡r al contratista la extensión, ampliación, restablecimiento u otorgam¡enlo de
garant¡as s¡ es del caso

>Verificar y de.iar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente
a los aportes a los sistemas de salud, riesgos profes¡onales, pensiones y aportes a
las Cajas de Compensacion Familiar y Servicio Nac¡onal de Aprendizaje cuando a
eilo haya lugar, estableciendo una correcta relac¡ón entre los pagos efectuados,
valores no ejecutados a favor del E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA y
saldos a favor del contratista.

iTramitar en deb¡da forma y en el térm¡no señalado para tal efecto, el acta de
l¡quidación con todos sus soporles y anexos

DIA PI
GER NTE E E. HOSPIT L ANTA RTA DE SAMACA

i rt Samacá. CaLl.e 4a No. 2-tB § Telefax 7372008 ' 737 2184
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